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»>	Administrativo 
La figura del agente 
urbanizador en las 
legislaciones autónomicas 
Legislacion valenciana, madrileña, 
catalana, navarra y andaluza 

»> •, 

Jase LUIS Alonso IqlesI8s • Aboq,¡do y Fconor17lsld 
MJrlil Fern;¡nda P,lrdo F,U1jLlI • ilho{7ado 
Alonso&AsoClados-ABOGAOOS. nnembros de Hlspa¡ufls A.l.E 

El articulo 4 de la Ley 6/98 de 13 de abril, relativo a la eJecución del planeamiento, 
es el punto de partida de la figura del agente urbanizador, en el bien entendido de 

que la ejecución del planeamiento consiste en poner en obra las determinaciones 
del Plan, y con ello una pluralidad de actuaciones que van desde la urbanización 
a la edificación. El desarrollo de la ejecución de los planes, esto es, la gestión 
urbanística, puede desarrollarse a través de diferentes fórmulas organlzativas: la 

gestión publica directa; fórmulas mixtas tales como la constitución de sociedades 
anónimas o empresas de economla mixta ; o la iniciativa privada, esto es, la 
gestión por particulares. En este ámbito es donde aparece la figura del Agente 
Urbanizador, figura que es introducida en las legislaciones autonómicas con el 
objeto de agilizar la urbanización del suelo frecuentemente retenido en manos de 
los propietarios, quienes no 	pueden o no quieren hacer frente a las tareas de 
urbanización, ya sea por motivos económicos o especulativos. 
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o LA INICIATIVA PAIVADA EN LA 

EJECUCiÓN EL PLANEAMIENTO 


Con el objetivo de pOlenciar la inlervenclón pri

vada en la ejecución del planeamienlo. Inspi ra la 

Ley sobre el Régimen del Suelo y Valoracio

nes 6198 de 13 de abril. llega hasta el punto de 

pOSibilitar la actuación de qUien no tiene la con

dición de propietario del suelo . 

Es esta prevIsión la que posibil ita la creación de 

la figura del agente urbanizador y la puerta de 

entrada de un nuevo sistema en la ejocución del 

planeamlento que pretende agilizar la urbaniza

ción de terrenos disponibles y, Que aparece en la 

legislación autonomica de Valencia para poste

riormente extenderse al reSIO de las Comunida 

des Autónomas 

El art iculo 4 de la Ley sobre el Régimen del 

Suelo y Valoraciones 6/98 de 13 de abril consti 

tuye el marco normativó Que posibili ta dicha ini 

ciativa privada. (ver cuadro 1 en página 50). 

De la exégeS IS de este precepto se deducen las 

premisa s báSIcas sobfe las que se aSientan tas 
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relaciones entre los entes públi 

cos competentes y la iniciativa 

privada en el marco jurídico que la 

l ey estatal de 1998 y la elaboración 

del concepto de agente urbani zador 

Alenor del contenido de lal precepto 
ya la luz de la interpretación constl 

1000ona! del mismo en virtud de Sen 
tencia del Tribunal ConstituCional 
164/2001 de 11 de julio se deducen 

las reglas esenciales reguladoras de 
las relaciones efll re entes públicos e 

rüciallva pnvada, tales reglas son: 

1.· La dirección de la acción urba

n/s tiea corresponde a los entes 
públicos. 

2.- l os entes publicas directores de 
ra acción urbanística deben res
petar la iniciativa de los propie
tarios Inmobiliarios . 

3.- Los propietarios del suelo pue
den colaborar con la adminis
tración en la acción urbanística 

de las entes públiCOS. 

4.- La gestión pública está obligada a 
suscitar en la forma más amplia 

posible la iniciativa privada. 

5.- Debe promoverse la participa
ciÓn de la iniciativa privada en 

la actuación pública incluso en 

los casos de dicha iniciativa no 
detente la propiedad del suelo. 

lB LA LEY VALENCIANA 

La primera referencia autonómiC<) a 

la IIgura del ageme urbanizador apa
rece en la Ley valenciana de Activi 

dad Urbanística, ley 6/1994 de 15 
de noviembre, cuya magnílica Expo

sicion de MOllvos lleva a cabo una 

sintesis de los prinCipales problemas, 
deficiencias y deformaciones del 

modelo urbanístico español 

La singularidad de la fórmula valen 

ciana radica en romper con el siste

ma tradicional instaurado desde la 

Ley del Suelo de 12 de 1956 que, si 
bien conhguraba el urban ismo como 

una función pública, dada la escasez 

de medios económicos de las Admi

nistraciones, atribula a los prop.eta 

rios la eJOOJclón de1 urbanismo. 

c::" 
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!1_- La Iniciativa privada en la ejecuclon el Planeamiento I 
12.-La Ley Valenciana 

13.- La ley del Suelo en la Comunidad de Madrid 

14.- La Ley Catalana de Urbanismo 
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15_- La Ley Foral de !'Iavarra I 
16.- La Le;t Andaluza 

17.- Consideraciones finales 
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»> la figura del agente urbanizador 

aparece en la legislación autonómica de Valencia 


para posteriormente extenderse al resto 

de las Comunidades Autónomas «< 


Posteriormente, tanto el Texto Refun 

dido sobre Régimen del Suelo y 

Ordenación Urbana aprobadO por 

Real Decreto de 134611976 de 9 de 

abril como la Ley 8/1990 de 25 de 

julio sobre Régi men Urbanfsllco y 

Valoraciones del Suelo aprobado 

por Real Decreto 111992 de 26 de 

Junio meJOran el sislema pelO man

tienen al propietario como protago

nista principal de la ejecución del 

urbanismo, si bien, y dado Que en la 

practica. la mayoría de los casos los 

propietarios eran personas ajenas al 

desarrollo urbanístico e inmobiliario, 

los mismos raramente tomaban la ini

CIativa o colaboraban con las empre

sas promotoras 

¿Cuál es la consecuenCia de esle 

leórico protagOnismo de los propie

tarios carente de vil1Ualidad práctica 

en 13 mayoría de los casos? 

Evidentemenle, la acumulación de 

terrenos Sin urbanizar así como el 

co nsecuente encarecimiento del 

suelo urbanizado y el incremento de 

la densídad en el suelo urbanizado. 

Frente a ello la Ley valenciana de 1994 

configu ra la actividad urbanizadora 

como una func IÓn pública de la que 

son responsables los ¡xxJeres públi
cos, no lOs propietarios de los terrenos 

Por otro lado y dado que esta función 

pública requiere tanto fuertes inversio
nes como una constante ac1ividad ges

tora, la Ley valenciana llama a la inter

vencIÓn de la iniciativa empresarial. 

Esto significa que, frente al bino

mio Administración-propietario 

típico del sistema estatal, la Ley 

de 1994 valenciana da paso allri 

nomio Administración-Urbaniza

dar-propietario , en el que los tra

dicionales sistemas de actuación 

se suslituyen por las competen

cias del urbanizador. 

las principales notas que dellnen la 

figura del agente urbanizador en la 

ley valenciana, para muchos pre

cursora de la regulación del urbanl~a

dor en la legislación autonómica, son: 

1.- Que el agente urbanizador podrá 
ser una persona pública o priva_ 

da que volunlariamente asuma la 

responsabilidad de promover la 

ejectJClÓn de una act\.Jadón urbani

zadora en el desarrollo del Plan y 

de conformidad con un Programa. 

(artículo 29.6 de la Ley valenciana), 

2. 	Que mediante convenio con le 
Administración, el agente urba 

nizador se compromete a gestio 

nar las inversiones públicas o pri 

vadas necesarias para la ejecu 

ción, haciendo frente a los gas
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»> ARTicULO 4 DE lA lEY SOBRE 
El REGIMEN DEL SUELO Y VALORACIONES 

Los propietarios deberán contribuir, en los términos estableci
dos en /as Leyes. a la acción urbanística de los entes públicos, 
a los que corresponderá, en lodo caso, la dirección del proce
so, sin perjuicio de {espetar fa iniciatIva de aqueffos. 

La gestión pública a través de su acción urbanizadora y de las 
políticas de suelo suscribirá, en la medida más amplia posible. 
la participación privada, 

En los supuestos de actuación pública. la Administración 
actuante promoverá. en el marco de la legis lación urbanística, 
la participación de la iniciativa privada aunque ésta no ostente 
la propiedad del suelo· -

loS de urbanización que podrá 
repercutir en 10 $ propietarios 
de los solares (aniculo 29.7 y 9 
de la Ley valenciana). 

3.- Oue la intervencIÓn del agente 

urbanlZadot no requiere la concu

rrencia en el mismo de la condi
ción de propietario civil de los 

terrenos ni que el mismo se con

vierta en el propietario de los 

solares resultantes de la ejecu

ción, (al ¡gual que OCurre en la 

legislación loral Navarra que poste

riormente estudiaremOS) y ello con 

el objetivo, según el propio texto 

de la Exposición de Mollvos de la 
Ley Valenciana, de que no se res

tringa el número de empresarios 
que concurren a la urbamzación 

Se pletende garsmízar el acceso a 

la actividad urbanizadora de 

empresas de todos los tamaFlos_ 

4 - La Ley valenCiana establece un 

régimen sancionador en caso de 

inc umplimiento por parte del 
agente urbanizador de los pla

zos de ejecución de un Progra
ma, aplICable salvo conceSión de 

prórroga Justi ficada por .nteres 

público, y que determina la cadUCI

dad de la adfudrcación y la poSible 

impoSICión de las penas conlrac· 

tuales que el Programa eSlablezca, 

pl.ldienOO incluso ser prIVado de su 

condición de urbanizador (articulo 

29 l a de la Ley valeooana). 

De todo ello se deduce que el agente 

urbanizador es el agente responsable 

de ejecutar la actuaoón integrada o 

urbanizadora. lal como la Exposición 

de MOllvos de la Ley valenci<lna de 

1994 manifiesta, el agente es la per

sona que voluntariamente as ume 
la responsabilidad pública de pro

mover la ejecución de una actua

ciÓn urbanistlca, se compromete a 

realizar y gestionar las Inversiones 

necesarias , no siendo necesario 

que sea el propietario civil de los 

terrenos ni que se convierta en pro

pietario final de los Solares resul

tantes, sustituyendo a los sistemas 

Uadicionales de acluaciÓn . 

D LA LEY DEl SUElO 
EN LA COMUNIDAD 
DE MADRID 

El art iculo 80 de la derogada Ley 

9/1995 de 28 de marzo de Medidas 

de Politrca Territorra l, Suelo y Urba

nismo, señalaba que la Adm inistra

ción actuanle optaría por cualquiera 

de los cua1ro tradicionales sistemas 

de actuación que establecía la Ley. 

e510 es, el de co mpensación , coo

peración , ejecución forzosa y 
expropiación, debiendo alenderse a 

la adecuada ponderaCIón de todas 

las circunstanCias concurrentes en 

cada caso y, en concreto los medios 
económicos dlspontbles, las necesi

dades colectivas necesitadas de 

atención y la capacidad de gestión de 
la Adm inistrac ión, como criterios 

determinantes de la aplicacion de 

uno u airo sistema en el desarrollo y 

ejeCUCión de la actuación urbanisllca. 

Posteriormente la Ley 20/1997 de 15 

de julrO, de Medidas Urgentes en 
malena de suelo y urbanismo, no 
modificó este planteamiento siendo el 
mismo que se mantiene en la actual 

Ley 9/2001 de f7 de julio del Suelo. 

La actuat Ley 91200 I del Suelo de la 
Comunidad de Madrid, en los arl ico

los 71 y siguientes, estabiece los 
siguientes Sistemas de ejecución, sis
lemas cuya elección discrecional com

pete a la Admrnistración: compensa
ción cuando se trate de ejecuclóll 

privada; cooperación, cuando se 
elija una modalidad mixta de ejecu
ción, pública-privada ; expropiación 
cuando se trate de ejecución públI

ca. la Ley madnleña también preve la 
ejecución forzosa aplicable en aque
IIos casos en QUe eXistan incumpi

mierllOS pOI" parte de los propietanos o 
promotOfes_ Evidenlemente la eIecci6n 
drscreoonal de estos sistemas de cual
quiera de estos SISlemas de ejecución 
no significa arbllmrredad. sino que 
dicha decisión debe motivarse y justlfl' 
carse en atención a los obje!lvos. la 
capacidad económica de la adminis· 
traclón o de los propietanos, la capaci· 
dad de gestión y las necesidades que 
se prelendan CtJbnr con ese desarrono. 

El Titulo 111Capítulo IV, Seo:i6n III de la 
Ley 9/2001 de 17 de Julio regula el sis
tema de compensación que es et sis

lema ejecución prlvada_ Medlanle et 
sistema de compensación la ejecucion 

del planeamienlo se lleva a caIXl ínle-
gramente por personas prívadas. que 
no tienen que ser neci!sariamente 

los propietarios de lOS terrenos. 

El papel de la Admrnlslrac ión en eSla 
modalidad de ejecución se limita a 
funciones de supervisión y control , y 
en aquellos casos de no adhesión de 
los prOpietarios al sislema, la Admi· 

nistraClón ejercerá el ius expropiandl. 

Preclsamenle. es en este sistema 

donde se produce la OQvedosa intro

dl.lCCIÓn de la f¡gura de lo que se 

conoce como agente urbanizador, 

eSlo es, la posibilidad de que este 

sislema, el de compensación de ge-s

tlone no SÓlO por loS propietarios 

del suelo, como ocurría en el Dere

cho tradicional, sino también por 

cualquier perSona privada aunque 

no sea la propietaria del suelo. 
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Consecuentemente, al contrario de 

lo que ocurre en el sistema valen
ciano, en el que el agente urbaniza· 
dor es el ejecutor material que susti
tuye a los tradicionales sistemas de 
aduaciÓn. en el modelo madrileño 
la iniciativa privada en la ejecución 

liene cabida a través de uno de los 
modelos tradicionales de ejecuCión. el 
de compensación, constituvéndo
se como una modalidad especial 
de ejecución por compensación. 

La Ley del Suelo Madri leña regula dos 
modalidades de ejecución privada: 
la ejecución directa por el propieta 

rio, arl icu los 106 a 109; Yla ejecución 
del sistema de compensación por 
adjudicatario por concurso. 

La erecuoon del Sistema de compen
saetón por adjudlcatano en concurso 
se regula en los articules 109 a 11 300 
la Ley del Suelo Madrileña, y permite. 
como novedad que. una vez transcu
rridos los plazos legales para que se 
aplique el sistema a propietarios. pla
zos de uno o dos años. sin que éstos 
presenten ninguna iniciativa. cual
quier persona privada aunque no 
sea propietaria, lormalice una ini
ciativa de desarrollo, En estos casos 
de Inidativa privada por los no propie
tanos, no será eXigible la presentación 
de la totalidad de los documentos exi 
gidos en el articulo tOO de la Ley del 
Suelo de la Comunidad de Madnd, en 
concreto y Jóglcamenle, no será nece
sana la presentación de ninguna acre
ditaCión de la propiedad del suelo ni la 
presentación de bases de actuación ni 
estatutos. 

D LA LEY CATALANA 

DE URBANISMOC\J 
LO la Ley 212002 de 14 de mano de 

Urbanismo, dlsposlaón linal undéd
ma deroga expresamente el texto 
refundido de la legislación catalana en 
materia de urbanismo aprobado por 
Decreto Legislativo 1/1990 de 12 de 
julio. en el que se mantenían los tradi
cionales sistemas de actuación, esto 

competencia eslatal en lo concernien 
te a régimen del suelo, valoraciones y 
expropiaciones en base a la compe 
tencia exclusiva de las comunidades 
autónomas en materia urbanística. 

Frente a la regulación del texto de 12 
de juliO de 1990, el nuevo texto de 14 
de marzo de 2002 de la Comunidad 
Autónoma de Cataluña, aboga en la 
Exposición de Motivos por la parti
cipación de los propietarios y de 
lOS demás operadores públiCOS y 
privados en el desarrollo del 
modelo urbanistico de la ciudad. 

La actual Situación. como conSeOJen-
cia de este propóSito, se manlliesta por 
un lado en un mayor eJ8rcicio de com
petencias por parte de los Ayuntamien
tos y ¡x>r otro. en la introducción de 
mecanismos que facilitan ta actua
ción d~ agentes urbanizadores, 
como figura novedosa, así como 
promolor~s y propietarios a los que 
se concede un papel prioritario. 

Mediante dichos instrumentos asi 
como mediante la modificación. actua
lizaCión y simplificaCión de procedi
mientos preVistos, se pretende como 
último obJetiVO disponer en todo 
momento de suelo debidamente urba
nizado como úniCO método efectivo 
para luChar contra la especulación. 

La InICiatIVa privada en los Sistemas de 
actuación descritos en la Ley 212002 
de 14 de marzo de Urbanismo. debe 
completarse con lo manllestado en el 
Decreto 28712003 de 4 de noviembre 
por el que se aprueba el Reglamento 
parcial de la Ley 2/2002 de 14 de 
marzo. pudiendo Indicar. en atención a 
ambos textos. que los pnncipales Ins
trumentos de inlClallva privada en la 
legislación urbanística catatana son: 

El artículo 8 eJe la Ley 212002 decla
ra que "en mareria de planeamtento 
y de gestión urbanísticos, los 
poderes publicas han d" respe
lar la iniciativa privada, promo
verla en la medida más amplia 

pOSible y suslituirla en los cases de 
insuficiencia o de incumplimiento, 
sin petjuicio de los supuestos de 
actuación piJblica directa.· ConS&
cuentemente con dicha afi 
la Ley 212002 introduce la posbii

dad de que la ges~ón urbaniSllCa 
puede encomendarse a la IniCIalMl 
pl"iv.x1a, a cuyos electos el Regla, 
mento Ciea la figura de los Progra, 
mas de Participación Ciudadana. 

El art iculo 96 de la Ley 2/2002 
reg ula la iniciativa privada en la 
formulación de planes urbanístl' 
cos, reconOCiéndose a los pro
motores privados el Derecho a 
ser benefi ciarios de las ocupa· 
ciones temporales necesarias 
para la elecución del plan. 

Las actuaciones de iniciativa pn
vada deben cumplir con los reqUI
sitos de publicidad eXigidos en los 
art iCulas 96 y siguientes de la Ley 
2/2002, estableciéndose como 
garantía la obligación de que se 
asegure la obligación de urbanizar 
mediante la consti tución de una 
garantla por Importe del 12% 

del valor de las obras de urbani
zación por parte del promotor. 

,
la actuación de los par1iculares en ,
el proceso de ejecuCión eJe los pia
nes de ordenación urbanística se 
realiza a través de las modalida· 
des de gesllón reguladas en la Ley 
2(2002. La Ley 212002 de 14 de 

marzo se refiere a la gestión urba
níSlica en el titulo IV, configurando 
dos sistemas de actuación: el de 
reparcelación y eJ de expropia· 
ción. El sistema de reparcelación, 
a su vez, cuenta con las siguientes 
modalidades según el articulo 115 
de la Ley 212002: compensación 
básica; compensación por con
certación; cooperación ; secto
res de urbanización prioritaria. 

En las modalidades de compen
sación básica y de compensa
ción por concertación, el pro-

es. el de compensaCión, cooperación 
y expropiación. texto que lue conlir »> La función urbanizadora se atribuye 
mado por el Tribunal Constl1ucional en a una tercera persona, el agente urbanizador, 
Senlencia de 20 de marzo de 1997, 

por la que se acota el alcance la de que no es el propietario del suelo < < < 
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>>> DEFINICiÓN DE AGENTE URBANIZADOR 

Podemos delini r al Agente Urbanizador como aquella iniciativa 
empresarial de carácter privado que interviene en la ejecución del 
planeamiento en un determinado ámbito, ejerciendo facultades de 
dirección y urbanización del proceso sobre los propietarios del 
suelo, y que actúa por delegación de la Administración actuante. 

Consecuentemente. se trata de un órgano, bien sea una persona físi
ca o juridica, de carácter privado, diferente al propietario o propie
tarios de 105 terrenos, que se encarga del desempeño o ejercicio de 
las facultades de la Administración y al que corresponde la respon
sabilidad de urbanizar un determinada unidad de ejecución. 

Resumiendo , la figura del agente urbanizador descansa en la sepa
ración que la administración realiza de acuerdo con la legalidad, de 
la función urbanizadora de entre todos deberes que corresponden a 
los propietarios de los terrenos y, en su atribución a una tercera per
sona, el agente urbanizador, que no es el propietario de la unidad. 

yecto deberá expresar la pro
puesta de adjudicación de fincas a 
la empresa urbanizadora, articulos 
124 y siguientes de la Ley 212002_ 

El ti tulo VH de la Ley 2/2002 esta
blece un completo sistema de 
protección de la legalidad urba

rlística aplicable a los sistemas de 
gest ión urbanística establecidos. 

Podemos coocluir que la total(lad de 
h<; medidas previstas en la Ley 212002 
de 14 de marzo, l.enen por ob¡eto la 
¡romoción del suelo y el desarrollo de 

plOyec\os urbanísticos por parte de la 
O1iciativa privada, sinque sea necesano 
ostentar la tilUlaridad del suelo, taV(l(e
óendo asi la liberalización del suelo. 

ID LA LEY FORAL 

DE NAVARRA 


La pnocipal caracteristlca de la regula
ción de la figura del agente urbani 
zador en la legislación de la Comu
nidad Foral de Navarra, que a su vez 
constituye el elemento diferenciador 
de la normativa de olras comunida
des autónomas, es que al contrario 
1:fJ9 las legislaCiones valenciana o 
castellano-manchega. en la navarra 
no se ha pretendido establecer un 
único sistema de actuaciÓn o susti
luir éste por una regulación del pro
cedimiento de gestión de tas actua
ciones Integradas, tampoco y en el 
000 extremo, la Ley Foral 35/2002, 
de 20 de diciembre, ha optado por la 
conservación de los sistemas tradi

cionafes en nueSlro Derecho urba· 
nislico (compensación, coopera
ción y e)(propiación), Sino que el 
modelo que dicha norma configura 
concede tanto a los ó rganos de pta
neamiento como a los Ayuntamien
tos y a los paniculares la posibili
dad de optar entre varios sistemas 
en atención al carácter públk:o o priva

do de la actuación. 

La Ley Foral de 20 diciembre de 2002 
regula la hgura del agenle urbanizador 
en el Titulo IV relatiVO a la ejecución del 
planeamiento, capitulo 11, Sección 11, La 
norma navarra prevé Ires sistemas 
de actuación privada: el de compen
sación, el de reparcelación volunta 
ria y el del agente urbanizador. 
Et artículo 170.1 de la Ley Foral 
introduce la definición del agente 
urbanizador como el "responS8
ble de ejecutar la correspondiente 
actuación urbanizadora por cuen
la de la Administración actuante y 
según el convenio eslípulado. " 

Consecuentemente se trata de aque
lla persona fisica o juridica que 
"asume voluntariamente al respon
sabilidad púbtica de promover fa 

ejecución de una actuación urbanís
fica"y que se compromete a realizar y 

geslionar las invers~nes necesarias, 
manifestando expresamente ta l ey 
3512002 que no es necesario que 
dicho agenle sea el propietario civil 
de los terrenos ni que se convierta 
posteriormente en propietario de 
los solares resultantes, obselYemos 
que estos son los mismos téffiliOOS 
empleados en la legiSlación valeroa
na, precursora de esta Ilgura. 

Como conseCuei'lClél de la regulaCión 
contenida en la ley 35/2002 la princi 
pal relación entre k)s propietari OS y el 
agente urbanizador. en atenCión a la 
espeoalldad de la intervención de 
particulares no propietarios del suelo 
en la ejewclón del planeamienlO, 
será de naturaleza económica, toda 
vez que tal como manifiestan don 
Luclano Parejo y don Francisco Blac, 
el agente urbanizador opera voomo un 
auténtico promotor mmobiliario. no 

como un simple constructor" . 

A estos efectos la Ley 35/2002 en el 
articulo 172 establece dos mecanis
mos de interrelación entre el agen
te urbanizador y los propietarios de 
los terrenos según cuát sea la pos
tura de los propietarios del suelo: 

en caso de cooperación de tos 
propietarios con ef Agente Urba
nizador en cuyo caso los prop!€ la 
nos tienen el debef de aportar sus 
fincas originarias para que en ellas 
se ejecute la urbanización asi 
como la obligación de compen
sar al Agente mediante uno de los 
dos mecanismos prel/istos en la 
l ey foral, esto es , bten el pago en 
metálico mediante cuotas de urba
nizaCión (siempre que se trale de 
alguno de los supuestos previstoS 
en el aniculo 172.2 de la Ley 
351200), o bien el pago mediante 
parcelas edificables en cuyo caso 

__i 

CI) 

LO 


»> En la ley valenciana, mediante convenio 

con la Administración, el agente urbanizador 

gestionará las inversiones necesarias para 

la ejecución, haciendo frente a los gastos 


de urbanización que podrá repercut ir 

en los propietarios de los solares < < < 
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los propietarios ceden al AgenTe 

terrenos edillcables Que compen
sen los gastos de urbanización y 
que se adjudicarán la ur'oanizador 
en el proyecto de reparcelaaón , 
en este caso se adjudica a los pro. 

pietarios mellOr superficie de sola
res que las que por superhcie apor
tada les correspondería. pero este 
sistema ofrece la ventaja de que 

las parcelas adjudicadas están 
libres de cargas de urbanizaCIón. 

si por el contrario se prod ujera 
una reacción de no coopera
ción O de exclusión del sistema, 
se acude a la expropiación de 
los terrenos de conformidad con 

Jo dispuesto en el número 3 del 
ar1iculo 172 de la l ey 3512002. 

La condusión es Que la ligur3 del 
AgenTe Urbanizador en la legislación 
foral navarra se configura como un 

elemento muy Importante ~ra favo
recer el planeamiento y consegUir la 
transformación de suelo clasificado 
en suelo urbanizado, esto es, para 
producir suelo apto para la edificación 
de forma empresanal. y ello porque el 
leglsfador navarra entiende que la 
producción de la ciudad no puede 
quedar en las exclusivas manos de 
los propietarios históricos del suelo, 
Sino que como tal función pública. 
este compfeJo proceso de transforma
ción del suelo y producción de la CIU
dad debe facilitar la gestión privada. 
abriendo el proceso de producción a 
la concurrencia empresanal. 

11) LA LEY ANDALUZA 

La ley de Ordenación Urbanistica 
de Andalucía no regula directa
mente la figura del Agente Urbani
zador, sino que tal figura aparece 
como una técnica o instrumento más 
y no como un sistema de actuación. 
como ocurre en la caso de la Comu
nidad ValenCiana donde el Agente 
Urbanizador sustituye a los tradiCIO
nales sistemas de actuaci ón 

El apartado 111de la Exposición de Moti· 
vos de la Ley 712002. de t7 de diciem
bre. introduce la figura del Agente Urba
nizador, inCldienóo en su naturaleza 
indepeooiente del propietano del suelo 

en las tunaones de ejeCuciórI del pla
neam~to. asi declara: "se intrOduce 
la figura del Agente Urbanizador 
diferenciado del propietario del 
suelo en los tres sistemas de ejecu
ción, con diferentes procedimientos 
de incorporación, segun loS casos ': 

El obJetiVO de la introducción de tal 
figura dentro de la ejecuCión del pla
neamlente aparece descnto en la 
Exposición de MotiVOS. objetiVO que 
por otro lado es común a todas las 
normas autonómicas, la simplifica
ción y agilización de los procesos de 
planillcación y eJecuclon del planea
miente, mediante la Introducción de 
la figura del Agente Urbanizador en 
todos los sistemas de ejecución , 
consecuentemente at igual que 
ocurre en la normaliva madrileña, 
el Agente Urbanizador se incardi
na en los tradicionales sistemas 
de ejecución del planeamiento. 

¿Oué papel juega la novedosa rlgura 
del Agente Urbanizador en cado uno 
de los sistemas de actuación previs
tos en el artículo 107 de la Ley 712002? 

Empezando por el sistema de com
pensación, conviene recordar que 
en esta modalidad de ejecución son 
los propietariOS qUienes asumen la 
cargas de fa e¡eCUClón del planea
miento, encargándose de urbaOlzar 
los terrenos, realizar las cesiones y 
repartir los beneficios inherentes al 
planeamiento todo ello baJO el con
trol de la Administración . Conse
cuentemente. el Agente Urbaniza
dor tendrá un papel de mero com
plemento de la actuación de los 
propietarios de los ¡errenos. 

El artírulo 130. 1.b) autoriza la 100ciativa 
del Agente Urbanizador para el esta
blecimiento del sistema de actuación 
por compensaCión, regulando dicha 
intervención junto a la de los propieta
rios (ya sea un prOpietano único. la 
totalidad de los propietanos o los que 
representen más del 50% de la super
ficie de la unidad de eJOOJdón), dedu
ciéndose su naturaleza subsidiaria de 
los términos de la Ley: "cuafquierper
sona Ilsica o jurid;ca, publica o pri
vada, propietaria o no de suelo que, 
interesada en asumir la actuación 
urbanizadora como Agente Urbanl-

ZiJdor, inste el establecimienlo del 
sistema ante el municipio, mientras 
no se haya establecido el mismo en 
virtud de alguna de las iniciativas de 
las letras anteriores" (las letras ante
nores son las relativas a la iniciawa de 
los propl€tanosl. 

Los artículos 123 a 128 de la Ley 
7/2002 regulan la IntervenCión del 
Agente Urbanizador en el sistema de 
cooperación. El artieti lo 123 de la Ley 
712002 se refiere al concesionario, 
figura prevista tanto para la gestIÓn 
directa como, sobre todo para a Ind
recta. y que resulta plenamente inter· 
cambiable con el Agente Urbaniza. 
dar, faltando tan sólo que la Ley le 
hubiera adjudicada tal denominación y 
ello porque las preVISiones que la Ley 
conhene para ambas figuras SOf1 prác
ticamente ¡guaJes. De igual modo par& 
ce que los términos de empresa urba· 
nizadora y entidad gestora contenidos 
en los artículos ' 27 Y 128 son P'eQca. 
bies respectO del Agente UTbamaoor. 

Por último, y en cuanto al sistema 
de expropiación, es en este sistema 
donde la Ley 712002 configura con 
mas precisión la figura del Agente 
Urbanizador. El art ículo 117 de la Ley 
regula la gestión indirecta por conce
sión del Sistema a inldativa del Agente 
Urbanizador Los artículos 109 y t l0 
de la Ley 712002 regulan el procedo 
miento para optar al ejercicio de la irll' 
ClatlYa en la adjudicaCión de la acción 
urbanizadora. siendo impreSCindible 
que el Agente Urbanizador potencial 
no haya perdido su condición como 
consecuenda del locumpllffilemo de 
los deberes urbanísticos, procedi· 
miento que concluye con la resolu
ción adíudicataria de la concesiÓfl 
de la acción urbanizadora en la uni
dad de ejecución, y se formaliza 
mediante la lirma de convenio urbanís· 
tlCO entre la Administración actuante y 
el Agente Urbamzador resultante. 

o CONSIDERACIONES 
FINALES 

La incorporacIÓn de esta nueva Insmu· 
Clón JUfldrca. el Agente Urbanizador, 
en la normativa urbanistlCa autonómICa 
Importe trascendentes ypoSitivas inno
vaciones, tales como la Pl"olesionali

>>> 
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>>> EL AGENTE URBANIZADOR EN LAS LEYES AUTONÓMICAS 

AUTONOMAS 


COMUNIDAD 

AUTÓNOMA 


DE VALENCIA 

COMUNIDAD 
AUTÓNOMA 
DE MADRID 

COMUNIDAD 

AurONoMA 


DE CATALUÑA 


COMUNIDAD 

AUTÓNOMA FORAL 


DE NAVARRA 


COMUNIDAD 
AUTÓNOMA 


DE ANDALUcíA 


APLICABLE 

ley 6/1994 de 15 
de noviemble 
de adividad 
urbanística .. .. 

ley del Suelo 912001 

de 17 de juliO de 


la Comunidad 

de Madrid 11 .. 

Ley 2/2002 

de 14 de marzo 

de Urbanismo. 


Decreto 287/2003 de 4 de 

noviembre por el que se 

aprueba el Reglamento 

parcial de la Ley 2/2002 


de 14 de marzo • • 

Ley Foral de Navarra 
3512002 de 20 de diciembre 
de ordenación del territorio 

'1 urbanismo _ .. 

Ley 712fJ02 de Ordenación 
Urbanística de Andalucia 

de 17 de diciembre • 

PRECEPTOS 

• Exposición de mol ivos. 
• Artículo 29.7 
• Artículo 29.7 
• Artículo 29.9 

• Articulo 106. 
• Articulo 109-110. 
o Articulo 111 -113 

• Exposición de motivos. 
• Titulo IV 
• Articulo 8. 
o Artículo 96. 
o Artículo 11 5 

o Artículo 170.1. 
o Artículo 172.2 

y artícu lo 172.3 

• E)(posición de Molivos. 
o Artículo 107, 109 Y 110. 
• Artículo 117. 
• Articulo 123·128. 
• Artículo 130.1.b) 

• Compromiso del Agente 
Urbanizador de gestionar 
las inversiones públicas 
privadas necesarias para 
la ejecución. 

• El Agente Urbanizador 

NO tiene que ser el 

PROPIETARIO CIVIL 

de los terrenos 


• Régimen sancionador 
al Agente Urbanizador en 
casos de Incumplimiento. 

• Sistemas de ejecución: 

compensación, 

y expropiación. 


• El Agente Urbanizador 

NO tiene que ser 

PROPIETARIO del suelo. 


o Actuación del Agente 
Urbanizador dentro 
del sistema de ejecución 
de COMPENSACiÓN. 

• La figura del Agente 
Urbanizador y del ,""""1,,,: 
como mecanismo 
de agilización. 

• Papel protagonista 

de los propietarios 

de los terrenos 


• IntervenCión de la ;;,;0'>1;" 
privada en la gestión 
urbanística a través 
de los sistemas legales: 
'epa'ce!ad6n y """,o¡;a<ión; 

• Facultades de opción 
segun naturaleza pública 
o privada de la actuación. 

o El Agente Urbanizador 
asume la responsabilidad 
de promover la ejecución 
de una actuación urb<wlística 

• El Agente Urbanizador 
NO necesJla ser el 
PROPIETARIO CIVil 
de los terrenos. 

• Diferentes consecuencias 
en atención a la ccq>eración 
o no de los propietarios 

de los terrenos. 


• Regulación de la figura 
del Agente Urbanizador 
dentro de los sistemas 
de actuación 

• El Agente Urbanizador 
se define como persona 
Ilsica o jurídica sea o 
no proPletafla del suelo. 

LO 
LO 
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, 

zación de la gestión y eje<::ución de 
las determinaciones del planea
miento, que puede resultar éSpOCial· 
mente importante dado 10 complejo de 
la activiciad urbanizadora. Igualmente 
Importante resulta la quiebra con el 

monopolio de la prodocaón de la CIU
dad que históricamente se ellCOntraba 
en manos del propietano mayontarlJ 
del suelo. siendo ¡xecisamente la Ley 
v;)lenciana que vislumbra una nueva 
VIsión del urbamsmo que es seguida 
por ~ resto de las Comunidades ALltó
nomas, a través de la OJal la facultad y 
la decISión de transformar el suelo 
urbamzable en urbano en los supues
tos de InlciallVa privada. no descansa 
en el titular del terreno sino en la volun 
tad de las autoridades municipales de 
que la función públICa del urbanismo 
descanse en un tercero, que no es otro 
que el Agente Urbanizador. 

Las consecuencias prácticas de esta 
nueva tendencia se han manifestado 

con especial dandad en la Comunidad 
Autónomá de Valencia, priffiefa de 
ellas en que se ha instaurado esta 
modaJidad de iniciativa pllvada así, 
como conseaJef'lda de la transforma
CIÓn de los suelos urbanlzables previS
tos en los planes en suelo urbanizado, 
la olerta de suelo urbanizado ha 
aumentado conSiderablemente y 
con ello, el incremento del precio 

medio de la vivienda en dicha comu
nidad ha sido un 15% in1erior al de la 
media española (Sociedad Española 
de TasaCión SAl ;por otro lado los coso 
tes de la producción del suelo se han 
redlJCÓ) considerablemente. 

No obstante, tampoco puede afirmarse 
que la introducción del Agente Urbani
zador sea la panacea todos los proble
mas derivados de la ejecución del pla 
neamlenlo, así numerosas voces se 
han alzado contra la competencias 
encomendadas a esta nueva figura 
alegando, entre otras razones, que 
se está produciendo un incremento 
de las actuaciones discrecionales 
por parte de las entidades actuan· 
tes, como consecuencia de la ausen 
Cia de regtamentos de geS!ión en la 
mayoria de las Comunidades Autóno
mas, por lo qJe se producen lagunas 
legales que cuando menos crean 
situaCiones de inseguridad jurídica . 

Igualmente se ha arusado al Agenle 
Urbanizador de ser la llave para la pro
gramación de grandes cantidades de 
suelo y como consea.;enc:ia que nume
rosos propietarios de suelo que no 
desean ser urbaniZados, se encuentren 
Involucrados en proc:esos de urbaniza· 
ción en contra de su vOluntad, Ilegándo· 
se incluso a manlfeslar la posibilidad 
de que et Agente Urbanizador sea la 

»> La Ley del Suelo Madrileña permite, 

como novedad que, una vez transcurridos los 


plazos legales sin que los propietariospresenten 

ninguna iniciativa, cualquier persona privada 


aunque no sea propietaria, formalice 

una iniciativa de desarrollo urbanistico < < < 

»> RESOLUCIONES JUDICIALES DE INTERÉS 

puerta de entrada de oligopolioS de 
empresas urbanizadoras. 

De todo lo expuesto se deduce que 
para una valOraCión adecuada del 
Agente Ulbanlzador en la 1e9lstación 
urbanística de las Comunidades 
Autónomas que permita sopesar sus 
puntos débiles así como las refor· 
mas que deberían acometerse, es 
preciso el transcurso del \lempo, SI 
bien entendemos que son dos los 
aspectos que deberian asegurarse: 

El escrupoloso cumplimiento 
por parte de la Administración 
de los preceptos relativos a 
equidl stribuci6n de cargas y 
beneficios, y de la programación 
de obras a real izar. con un control 
exhaustivo de la normativa de 
contratación administrativa con 
los agentes urbanizadores. 

la aprobación de un adecuado 
desarrollo reglamentario en las 
dIVersas legislaciooes autonómICaS 
que regule detallada y pormenonza· 
damente la expansión urbanística. 

En cualquier caso entendemos Que 
la valoración de la figura del Agente 
Urbanizador como sistema y su pau· 
latina incorporación a la legislación 
urbanistlca de las Comunidades 
Autónomas puede ser poSitiva en la 
med ida en que solvente los clásicos 
problemas estructurales y las rigide· 
ces del urbanismo español y que se 
erija en un garante de una mayor 
cercanía a las necesidades urbanís· 
tlcas de los demandantes de vivien· 
da. permitiendo la urbanización de 
terrenos retenidos en manos de los 
propietarios del suelo _ 

.. "111 	 Ley 61t994 de 15 de nOViembre de actividad urbanística. Valencia. Consulte su 
texto en Base de Datos Economist & Jurist Legislación, Marginal 4775. 

c._._, .~ • 	..¡ Ley del Suelo 9/2001 de 17 de julio de la Comunidad de Madrid. 80 E&J, 
Marginal 10618. 

• • ley 2/2002 de 14 de marzo de Urbanismo. Cataluña. BO E&J, Marginal 12454. 

• 	 ., ley Foral de Navarra 3512002 de 20 de diciembre de ordenación delterri tono y 
urbanismo. 80 E&J, Marginal 23337. 

• 	 .. Ley 712002 de Ordenación Urbanística de Andalucía de 17 de diciembre. 80 
E&J, Marginal 23327. 
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